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El Hospital de La Línea de la Concepción cuenta con una consulta de pediatría 24 horas a cargo de un médico de familia, 
así como con especialista en pediatría que presta servicios de guardia con presencia física en la planta de hospitaliza-
ción. en este caso, sin embargo, el facultativo que atendió al bebé no estimó necesario recabar la atención del pediatra 
de planta a la vista del estado del menor ni apreció la concurrencia de criterios para su permanencia en observación.

Esta Institución no puede concluir si la atención prestada se ajustó a la lex artis y el drástico empeoramiento de un bebé 
de tan corta edad se debió a la evolución natural de la enfermedad que no era previsible unas horas antes. No obstante, a 
la vista de toda la información recabada, formulamos una Resolución al Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar 
Este, en primer lugar, a fin de que se valorase la iniciación de un procedimiento de responsabilidad patrimonial 
de oficio; y en segundo lugar, para que se revisase que el protocolo de actuación ante episodios de menores con 
bronquiolitis y otras afecciones respiratorias se adecúa a las guías de práctica clínica. Dicha Resolución ha sido 
aceptada, comunicando además que una especialista en pediatría ha realizado sesiones clínicas dirigidas al personal 
de Urgencias, a fin de afianzar sus conocimientos sobre los episodios de menores con bronquiolitis y otras afecciones 
respiratorias, esencialmente en lo que atañe a la posibilidad de empeoramiento en un plazo de tiempo de pocas horas 
cuando se trata de menores de tan corta edad (queja 21/8280). 

2.1.5.3. Quejas de oficio
	▷ Queja 24/0424, nos interesamos por la petición de un padre que lamenta que no se le realice un abordaje domici-

liario de la patología de su hijo.

...

2.2.2. Cultura y Deporte

2.2.2.2.2. Deporte
Este año hemos abordado varias actuaciones relacionadas con la gestión de instalaciones deportivas en las que 
acuden personas menores de edad y la regulación de determinados espacios compartidos con mayores de ves-
tuarios y zonas análogas.

Nos llegaron sendas peticiones desde La Rinconada (Sevilla) sobre semejante cuestión que no ha sido abordada hasta 
el momento en disposiciones reglamentarias específicas, pero que puede ser fuente frecuente de conflictos -o cuando 
menos discrepancias- al ser cada vez más usual que personas menores participen en la vida social y, por tanto, en activi-
dades de centros deportivos o de ocio, compartiendo las instalaciones auxiliares con las personas adultas que concurren 
a los mismos. De hecho ya contábamos con antecedente en este tipo de conflictos.

Normalmente, las posibles divergencias se resuelven gracias al respeto mutuo y el cumplimiento de reglas no escritas 
de urbanidad y comportamiento en comunidad. También contando con que las personas responsables de las insta-
laciones organizan su funcionamiento procurando evitar problemas de convivencia y garantizar un uso agradable y 
pacífico a los usuarios.

Pero ocurren supuestos en que no se encuentra una solución clara, y el conflicto entre adultos y menores de edad puede 
persistir a pesar de haberse planteado de forma abierta la necesidad de una solución satisfactoria para todos.

Por ello, al demandarse una respuesta que supere la inviabilidad de una solución autónoma del problema, es cuando 
se aprecia la necesidad de un referente normativo que imponga a los gestores responsables de unas instalaciones de 
deporte o de ocio la necesidad de que de antemano resulte solventada esta controversia.

Estas situaciones han justificado la elaboración de una Resolución para que se incluyan en las ordenanzas municipa-
les reguladoras del aprovechamiento de instalaciones deportivas o de ocio (en las existentes o, en su caso, en las que 
se pudieran elaborar) las condiciones de uso de vestuarios y aseos por personas menores de edad con la finalidad de 
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garantizar su privacidad e intimidad; y que a tales efectos se efectúen las adaptaciones precisas en los reglamentos 
internos o pliegos de prescripciones técnicas de las instalaciones deportivas o de ocio de titularidad municipal. Queja 
24/4557 y queja 24/4559).

La Sugerencia tuvo una adecuada acogida, contando con la respuesta colaboradora de los responsables municipales.	

También relatamos un caso específico que compagina las condiciones de acceso de mayores a las instalaciones 
deportivas durante la presencia de niños y niñas. Se trata de las dificultades de una madre frente a las normas de 
acceso a las instalaciones deportivas para acompañar a su hijo diabético durante los entrenos de atletismo. Los gestores 
interpretaban que la vigilancia y cuidados podían asumirlos los servicios ordinarios del centro; pero, frente a unos criterios 
restrictivos de esta presencia de cuidadores, entendíamos que se trataba también de ofrecer las pautas de seguridad 
y respuesta repentina para atender una incidencia sobrevenida.

Más allá de la asignación de esta tarea a los responsables del club, esa vigilancia no alcanzaría a responder ante supues-
tos especiales de respuesta en una situación que sí podría ser abordada por esos familiares o acompañante habituales 
que disponen del manejo de las medidas de atención ante estas eventualidades. En concreto, hablamos de supuestos 
como el que se plantea en el caso concreto, como son las crisis derivadas de la diabetes, aunque podríamos imaginar 
casos análogos.

Pero tampoco esa disposición preventiva de vigilancia y de apoyo ofrecida por familiares, en caso de necesidad sobre-
venida, no parece por sí un elemento distorsionador de las propias actividades deportivas. Antes al contrario; supondría 
como decimos una garantía añadida a las tareas que, teóricamente, asumirían de manera ordinaria los técnicos encar-
gados de la práctica deportiva.

Una vez esbozadas las situaciones que pueden aconsejar una atención preventiva o vigilante, se podría evaluar moda-
lidades que regularan el acceso a estas instalaciones con los condicionantes ceñidos a la cobertura de estos riesgos. Es 
decir, acceso coincidente en espacio y tiempo con la presencia del menor afectado para asegurar su acompañamiento 
y distinto de accesos ordinarios, como son los que se facilitan a practicantes deportivos o personas usuarias de las ins-
talaciones.

Nos parecía que existía un espacio en el que sería posible un diálogo sobre las pautas de presencia de familiares en los 
supuestos en los que existiera un condicionante especial de asistencia o de vigilancia para menores de edad.

Tras la respuesta de la administración, deducimos la disposición colaboradora de los gestores deportivos a partir de 
los fundamentos normativos que aportábamos en nuestra Resolución, junto a la voluntad receptiva para adecuar las 
condiciones de acceso de las personas acompañantes.

Del mismo modo, resulta especialmente interesante la disposición para considerar los casos particulares que se pre-
sentan y que merecen una cuidada decisión para compatibilizar la práctica deportiva con las mejores condiciones de 
seguridad e inclusión. A partir de este compromiso, los gestores del centro deportivo han anunciado las intervenciones 
que deben revertir en una mejora sustancial en sus condiciones de acogida y de servicio al conjunto de la comunidad 
usuaria de las instalaciones. Queja 24/5328.

...
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